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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- 
Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 

  
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados IMPORTADORA DE LLANTAS 
DURANGO S.A.S y OSCAR MAURICIO 
DURANGO BETANCUR 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2022 00095 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio 382 

Tema Ejecución sin excepciones  

Decisión Ordena seguir adelante la ejecución 

 
Mediante autos fechados los días 02 y 21 de junio de 2022 éste despacho atendió 

la demanda incoativa de proceso ejecutivo promovida mediante apoderado judicial 

del BANCOLOMBIA S.A., en contra de IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO 

S.A.S. y del señor OSCAR MAURICIO DURANGO BETANCUR y con base en el 

titulo ejecutivo aportado, libró el correspondiente mandamiento de pago de la 

siguiente manera: 

 

Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M.L. $573.031.281 por concepto de 

capital; más los intereses moratorios sobre esa suma a partir del 24 de febrero de 

2022 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa resultante de aplicar el art. 

884 del C. de Comercio, conforme a la redacción que para él dispuso el art. 111 

de la Ley 510 de 1999, o lo que es lo mismo, el interés bancario corriente que 

para cada período certifique la Superintendencia Financiera, más un 50%.  

 

Así mismo, se solicita se reconozca subrogación parcial a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta la suma de $286.515.641 por pago hecho 

en favor de la demandante. 

 

Los demandados IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S y OSCAR 

MAURICIO DURANGO BETANCUR se notificaron de esa orden de apremio 

personalmente mediante remisión de correo electrónico conforme a las 

previsiones contenidas en el artículo 8 del Decreto 820 de 2020 hoy Ley 2213 de 
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2022; a la postre no sólo se dejaron de interponer el recurso viable de reposición 

contra dicho auto, sino que también dejaron transcurrir entero el término que 

señala el artículo 442 del CGP, sin proponer excepciones, razón por la cual se 

impone la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del mismo estatuto procesal en 

cuanto esa norma señala que:  

 

  “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” 
 

 A mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín,  

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución por el valor indicado en el 

mandamiento de pago proferido los días 13 de septiembre de 2019, en contra de 

IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S. y del señor OSCAR MAURICIO 

DURANGO BETANCUR.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., se ha 

subrogado en los derechos que como acreedora de los demandados 

IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S. y OSCAR MAURICIO 

DURANGO BETANCUR que correspondían a la entidad BANCOLOMBIA S.A. 

respecto a la obligación relacionada en el escrito de subrogación que ascienden a 

$286.515.641, para garantizar parcialmente la obligación acá perseguida y por la 

suma indicada. 

 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Condenar al pago de las costas a los demandados a favor de la parte 

ejecutante y fijar las agencias en derecho en la suma equivalente al 3% de las 

pretensiones señaladas en el mandamiento de pago (artículo 5 numeral 4 literal C 

del acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 Consejo Superior de la 

Judicatura). 
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QUINTO. Disponer que por la secretaría del juzgado se proceda a la liquidación de 

las costas en forma oportuna. 

 

SEXTO. Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados y/o de los 

que posteriormente se embarguen. 

  

 

Dgp 

 


